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      Foto: Cortesía
      Denuncia Morena a diputado panista en Querétaro
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Norman Pearl informó que presentó el documento hace algunos días.


        

        
      El partido Morena interpuso una denuncia, ante el Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ), en contra del diputado federal panista, Felipe Fernando Macías Olvera.


El representante de Morena ante el IEEQ, Norman Pearl, informó que presentó el documento hace algunos días, luego de que el diputado local habría violado el artículo 134 párrafos 7 y 8 de la Constitución Política estatal.


Explicó que la presunta violación consistió en que Macías Olvera habría representado en más de 14 ocasiones al Poder Ejecutivo estatal en la distribución de útiles escolares, uniformes, computadoras y otros en escuelas de nivel básico, entrega hecha con recursos públicos.


“En nuestra opinión, en los actos en comento realizados por el diputado Felipe Fernando Macías se han violado flagrantemente el artículo 134 constitucional”, expuso Norman Pearl.


Toca al personal del área jurídica del IEEQ analizar el caso y resolver en consecuencia, expuso el representante morenista.
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